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  CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

  DIVISIÓN DE CONTABILIDAD Y FINANZAS PÚBLICAS 
 
 

 

A LA SEÑORA 
MINISTRA DE AGRICULTURA  
PRESENTE 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

ABR   CURSA CON ALCANCES LA 
RESOLUCIÓN N° 25, DE 2025, DE 
LA SUBSECRETARÍA DE 

AGRICULTURA. 

 

SANTIAGO, 

Esta Contraloría General ha dado 
curso al documento del epígrafe, que aprueba una modificación al convenio de 
transferencia de fondos año 2025, suscrito entre ese organismo y la Fundación 
para la Innovación Agraria, (FIA) por cuanto se ajusta a derecho. 

No obstante, cumple con hacer 
presente que, en lo sucesivo, la mencionada subsecretaría deberá velar por 
que en los actos administrativos como el de la especie se consigne el 
imperativo final “tómese razón”, lo que se ha omitido señalar en esta 
oportunidad.  

Además, resulta necesario precisar 
que la resolución N° 11, de 2025, de la aludida entidad, que se cita en los 
vistos del instrumento en examen, es un acto administrativo afecto, y no 
exento, como se indica. 

Con los alcances que anteceden, se 
ha tomado razón del instrumento del rubro. 

Saluda atentamente a Ud., 

Carolina Requena Duschner 
                                                            Contralora General de la República (S) 
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